
 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 
JUZGADO VEINTISEÍS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE KENNEDY 

  

Bogotá D.C., once (11) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 

EXP. Nº2021-00247. 

 

En atención a la solicitud de embargo que antecede y conforme las 

formalidades previstas en el artículo 599 del Código General del 

Proceso, el Juzgado, 

  

RESUELVE: 

 

PRIMERO:  DECRETAR el embargo y secuestro de los 

bienes muebles y enseres propiedad de la demandada CLAUDIA INÉS 

LIEVANO DÍAZ, que se encuentren en el inmueble ubicado en la 

“carrera 78 a No. 80 – 21 sur, casa 88, del Conjunto Residencial 

Caminos de San Diego 4 Propiedad Horizontal”, del barrio San Diego, 

de la localidad de Bosa, de esta ciudad o en el lugar que se indique al 

momento de la práctica de la diligencia. Limítese el embargo hasta 

por la suma de $4’183. 600.oo. M/cte.  

 

Para esta actuación se señala la hora de las 09:30 am del 31 de 

enero de 20221. Desígnese como secuestre a quien aparece en el acta 

de designación de la lista de auxiliares de la justicia y señálesele como 

honorarios la suma de $130.000.oo. M/cte., envíese telegrama. 

 

Por secretaría ofíciese de conformidad y la parte interesada acredite el 

trámite respectivo. 

 

SEGUNDO:  DECRETAR el embargo y retención de los 

dineros depositados en cuentas corrientes, de ahorro, CDT o 

cualquier otro producto bancario cuyo titular sea la señora CLAUDIA 

INÉS LIEVANO DÍAZ en las entidades bancarias descritas en la 

solicitud respectiva. 

 

Líbrense los oficios a los establecimientos bancarios con el fin que 

consignen las sumas de dinero retenidas a disposición de este 

Juzgado por intermedio del Banco Agrario de Colombia Sucursal 

                                                 
1 La anterior fecha se fija, sin perjuicio de las modificaciones que pueda realizar el Gobierno Nacional 

y/o Distrital con ocasión a la pandemia Covid-19. 



 

 

Bogotá en la cuenta de depósitos judiciales y a favor del presente 

proceso. Limítese el embargo hasta por la suma de 

$3’137.700.oo.M/cte., insértese lo necesario dejando las 

constancias de Ley. Se aclara que no se deben embargar cuentas 

donde se consigne salarios, ni dineros que provengan de prestaciones 

sociales. La parte interesada acredite el trámite respectivo. 

 

Notifíquese,  

FB 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 

JUZGADO VEINTISÉIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE KENNEDY 

 

Bogotá D.C., veintiuno (21) de enero de dos mil veintiuno (2021) 

 

EXP. Nº2020-00409. 

 

Toda vez que la demanda no fue subsanada conforme se ordenó en 

auto del 14 de diciembre de 2020, al amparo de los postulados del 

artículo 90 del Código General del Proceso, el Juzgado, 

 

DISPONE 

 

PRIMERO:  RECHAZAR la demanda de restitución de inmueble 

arrendado promovida por Ricardo Moreno Lozano contra Mauricio 

Cáceres Chaparro. 

 

SEGUNDO:  ORDENAR la devolución de la demanda y sus 

anexos sin necesidad de desglose. 

 

Notifíquese, 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 
JUZGADO VEINTISÉIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE KENNEDY 

 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de agosto de dos mil veinte (2020) 

 

EXP. Nº2020-00186. 

 

En atención a la solicitud promovida por la Representante Legal y 

Judicial de Seguros de Vida Suramericana S.A. – ARL Sura, 

encaminada a otorgar un tiempo de espera antes de remitir el 

expediente al superior jerárquico en atención a la reunión 

programada con la señora Yaneth Romero Cabello, téngase en 

cuenta que la misma resulta improcedente toda vez que las 

comunicaciones y remisiones pertinentes se hace de manera 

conjunta para todos los intervinientes en el proceso de 

conformidad a lo dispuesto en la parte resolutiva de la providencia 

proferida por este Despacho del 25 de agosto de 2020, de ahí que 

deba estarse a lo allí ordenado. 

 

Ahora, en cuanto a que se informe el Juzgado que en grado de 

consulta conocerá del presente asunto, se pone de presente que 

hasta el momento se desconoce dicha información pues el 

expediente fue remitido al Centro de Servicios Administrativos 

Judiciales para los Juzgados Civiles y de Familia, para que realice 

el reparto pertinente. 

 

Notifíquese,  

  

 

MANUEL RICARDO MOJICA ROJAS 

JUEZ 

 
JUZGADO VEINTISÉIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE 

KENNEDY 

LA PRESENTE PROVIDENCIA SE NOTIFICA POR 

ANOTACIÓN ESTADO Nº06, FIJADO HOY 22 DE 

ENERO DE 2021  A LA HORA DE LAS 8:00 A.M. 

  

 
Martha Isabel Barrera Vargas 

 

 
 

 

JUZGADO 26 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE DE LA LOCALIDAD DE 

KENNEDY   

LA PRESENTE PROVIDENCIA SE NOTIFICA POR ANOTACION 

DE ESTADO N 79 FIJADO HOY 15 DE JUNIO DE 2021 A LA 

HORA DE LAS 8:00 AM 
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